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EL DESLINDE DE ESTOS MONTES COMUNALES. 

Llegó la hora verdaderamente so-
lemae y trascandeatal del desliude de 
estos moates comunales: iiora que pue
de ser dichosa y íel z para esta pueblo 
si operacióa tan grave é importante sa 
realiza ateniéniose estrictamente á la 
ley; para esto no bista la notoria rec
titud é ioiparcialidad del respetable fun
cionario facultativo encargado di hacer 
y dirigir las operaciones. Ei indispensa
ble que por la administración municipal 
se preste una ayuda ó cooperación ac
tiva y eficaz, tanto para facilitar Ips 
muchos ó impori.antes datjs que existen 
«n el archivo del Ayuntamiento y que 
acreditan y justifican deb damente, que 
todos los terrenos montuosos incultos y 
atochares que existen en esto término 
son y pertenecen legítimamente á este 
común de vecinos p)r virtud de justos 
ó indissutibles títulos, cuanto pira faci
litar también íos muchos é importantes 
datos que así mismo exi^t^n en el ar
chivo del Ayuntamiento y que justifican 
que los terrenos m )ntuosos que hoy po
seen ilegal mente muchos falsos propie
tarios, AQ les .{^ec^emJ.,ri^a>MH^i >^Xct» 
han pertenecido jamas á sus qausaat'es 
<J antecesores. 

Ei^tre los datos á que nos referimos 
pa.ra acreditar la falsa í>osesióa da los 
supuestos propietarios, regístrese el 
ansfíllaratniento formado én-e! año 1864 
cuando ya tenia valor importante el es
parto, y se verá que ninguno ó muy ra
ro a tai I laró ó̂ tenia amillarada ni una 
fanega siquiera de terreno inculto ó 
montuoso, Todos los terrenos que figu
ran en dicho amillaramiento en favor de 
piEirÉicularea no son mas que de riego, 
secáho y arenales. ¿Gimo s; comprende 
que en los años 1863 y 183 t e n que tó-
üia un valor importante el espirto, cual 
era el di cinco pesdtas el quinial caste
llano, no se amillarase ningún particu-
Jar, trozo alguno de terreno atochar? 
Por la seaoilla razón de-que ninguno 
poseía terrenos de dicha clase. ¿Dasde el 
citado aiSo da 1861 á quien se los han 
comprado los Dropietarios esos terrenos 
atocharos? A ros particulares no puede 
ser, y no es. porque no los tenían ni po
seían ninguno; luego si no ha sido como 
no ha podido ser la adquisición de par-
tjculare.s, tendría que liaber sido de al
guna entidad ó Corporación pública ú 
oficial. ¿Cuándo ni en virtud de qué ley 
ó disposición superior, el Ayuntamiento 
que 65 el representante del comua de ve
cinos,legítimo dueño y poseedor de estos 
montes atochares, ha vendido ni á quien 
ni coa que formalidad legal esta clase de 
terrenos? Nunca, jáqaás. Niel Ayunta-
miento ha hecho venta ó cesión alguna 
•de tal clase de teríenos á nadie, y en la 

suposición deque lo hubies? hecho, lo 
cual no creemos, tal venta ó cesión, se
ria de hecho y de der.^cho, nula, clandes-
t ini é ineficaz en todos conceptos y á 
todas luces. 

Otro documento importante y que ha 
de ilustrar mucho la cuestióu respecto 
4 la posesión ilegal que tienen varios 
particulares, es el libro Registro que 
existe en el Ayuntamiento ds esta villa, 
y que se abrió en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 10 de 
Febrero de 186"), en el que se concedia el 
plazo de seis mê ês para legalizar las 
roturaciones arbitrarias hechas en los 
montes comunales. Eadich) libro que 
está cerrado, terminado y autorizado 
legalmente por los funcionarios compe
tentes, constan ua i iafiaulad de trozos 
roturados p)r muchos piriiculares, coa 
su cabida y linl'íros correspondientes, y 
entre estos linderos qua smi l abm y de-
signabm los mismos roturadores, api-
recen couátantemente y o n gran re
petición los montes comunales. 

Pues bien, esos raism ŝ montes co
munales con quienes lindaban en el año 
1865 los propios roturadoras, y que ellos 
dtísiguabin com) límite dj su nueva 
projj]í.d,t;d^, ,̂ ,0ü., .1.ÍS .li'ij h^y qui-sraa 
apropiav'«e. i 

^ Ja Cuando aoí^. y de quien han ad
quirido ésosmootes comunales, con quie
nes úonfesaban esplícitaraente que lin
daban en el año 1865? 

Di nadi¿, ab3olutanQ;3nte de nadie. 
Pretenden atribuírselos usurpándolos al 
común de vecinos Para legalizar al pa
ree u- la usurpició i han amañado y fal
seado las tísorituras pjr medio de tras-
ferencias, a tiracióo de linderos, en
sanches, expadientes posesorios etc. etc. 
pero todo eso es falso, supuesto, nulo y 
vicioso; y como tal, puesto quesu^ob-
gito es burlar la ley y falsear la verdad, 
uo puede prevalecer ni subsistir, ni darle 
importancia ni eficacia legal alguna. 

Creemoí que ya que se trata de una 
oparación tan grave, solemne é impjr-
taute, y á la vez también costosa para el 
Estado, que sería muy conveniente que 
tanto por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon-

[ tes, como p^r la Comisión» del Ayunta
miento, que se fuese tomando nota bas
tante detallada, cada vez que se fueran 
presentando títulos ó documentos noto
riamente viciosos ó ilegales, hechos en 
fraude ó menoscabj de los legítimos de-
rachos y propiedad do este común de ve
cinos, á fia de someterlos y denunciarlos 
á las Autoridades y Tribunales compe
tentes para Jos efectos que procedan en 
el órdeu-admjnistrativo y criminal. 

Hemos sabido con verdadero diugusto 
que algunos'jinfalices propietarios de tier
ras dé labor, la mayor parte roturadas 
y pertenecientes, por tanto, al común de 
vecinos,que contagiados por el mal ejem

plo, ó inspirados por una codicia ó am 
bioión notoriamente injusta,se están dan 
do prisi á adquirir certiflciciones de te
ner amillarados desde el año 1884 algu
nos terrenos montuosos, para ostentar 
ese importante y ridículo título en el 
acto del deslinde. ¡Dasiichados! ¿Si cree
rán esos pobres hombres, que el deslinde 
es alguna boda ó juguesca pira repartir 
ó reconocer bienes ó derechos á quien no 
los tenga? ¿EQ qué cabeza medianamente 
organizadi ahi confundir un certificado 
do tener uno amüiaradi un íirreno cual 
quiera, con ua título de propiedad que 
sea legal y á laf vez legítima? ¿Qué otra 
cosa significa el amillaramiento mas qua 
el mero hecho de inscribir en este docu
mento, ó sea libro de riqueza lo que dice 
una pjrsona qu6pDsee?¿De dónde, cuan, 
do, ni en qué ley, da propiedad ni pose_ 
sióa una certificación de araillaramiento_ 
Creemos ocioso y hasta impertinente ra-
zjntir ni siquiera discutir sobre este par -
ticular. 

Cuanto á las certificaciones posesorias 
en que fundan su titulación varios su
puestos propia'arios, pensamos que es
tando como estü clarísima y terminante, 
la R'ial Orden de 4 de Abril de 1883, cotji» 
íiriuadA p»r ^OüsttwjtojufUpPUÜea*íia Úaí 
Grabierno, no se le dará mérito ni impor
tancia alguna en el acto del deslinde, y 
se coüsiderarán como documentos no 
presentados por no tener eficacia ni valor» 
alguno en derecho/reflriéndose á montes, 
según en el preámbulo de la citada Real 
orden terminantemente se consigna. 

Otro medio en el que se pretenda 
fundar el derecho y la propiedad sobre 
los montes son los censos, pero sobre este 
particular escribiremos artícnlo aparte 
en otro número. 

Por último, decimoíy no nos cansa
remos de repetir, qua tratándose de ope
ración tan grave y trascendente cual es 
el deslinde, todos los vecinos y funciona
rios áquines inspire el buen deseo y la 
buena lé, deben cooperar con verdadero 
interés, actividad y eficacia, á que esa 
obra monumental sea el producto de la 
ley, del derecho y de la verdad depurada 
y acrisolada sobre el terreno; porque do 
este modo, y solamente así, es como po
drá verse y resplandecerá la justicia, que 
deba ser la aspiración común de todo 
pecho noble y honrado. 

UCVa • • 

Luzca la antorcha, laminoso faro 
De paz V libertad y bienandanza, 
Cuyo foco benéfico y preclaro 
Vemos ya apa'ecer.en lontananza. 
T a lov nos dé su bienhechor amp.iro 
c'onfortírdo á la vez nuestra esperanza 
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